
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
COMITE DE BAJA DOCUMENTAL

ACTA: TEQROO I CBD I SElo2 I 2025.

ACTA DE LA SESÉN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE BAJA DOCUMENTAL A
CELEBRADA EL DIA VEINTTSÉIS OE MNYO DEL DOS MIL VEINTICINCO

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las 11:00 horas del día veintiséis
de mayo del año dos mil veinticinco, debidamente convocados, se reunieron, en
esta ocasión, en la Sala de Capacitación, los integrantes del Comité de Baja
Documental, Mtra. Miriam Gabriela Gómez Tun, en su calidad de Presidenta, Lcdo.
Roberto Delfín Zamudio, en su calidad de secretario, Lcda. llse Berenice Cossío
Lugo, Mtra. Maogany Acopa Contreras, Mtra. Nallely Anahí Aragón Serrano, Mtro.
Carlos Alberto Villanueva Cervera, Licda. Silvia Hernández Alonzo, Mtra. Olga
Tathiana González Morga, Lcdo. Nahim Alberto González Arellano, Lcda. Ana
Teresita Rodríguez, Mtra. Elia Raquel Bencomo Alejos, Lcdo. Roberto Delfín
Zamudio, en sus calidad de Vocales para celebrar la sesión extraordinaria conforme
al siguiente orden: ----

ORDEN DEL DíA

L Pase de lista y verificación de quórum legal.
2. Declaración de apertura formal de la Sesión.
3. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.
4, Análisis y €n su caso aprobación de los Lineamientos de Dictamen y Bala Documental,
y sus Anexos, así c¡mo, el reglamento de Operación del Comité de Baja Documental
5. Asuntos Generales.
6. Declaratoria de clausura de la sesión.

Presidenta del Comité: Buenas tiardes, señoras y señores integrantes de este Comité,
damos inioio a estia Sesión exkaordinaria convocada para esta fecha, por lo que
atentamente pido al Secretario, tenga a bien pasar lista de asistencia y verificar la existencia
del quórum legal para sesionar válidamente.

Sec del Comité: Presidenta, le informo que se encuentran presentes las y los
de este Comité, por lo que existe quórum legal para sesionar válidamente. - - -

la
denta del Comité: Estando presentes la mayoría de los integrantes del Comité,
ro la existencia de quórum legal para sesionar vál¡damente y con fundamento en lo
esto en los artículos artículo 17 de la Ley de Archivos del Estado de Quintana Roo, el
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lo 23 fracción Vlll del Reg lamento lntemo del Tribunal Electoral de Quintana Roo,
endo las once horas con cinco minutos del día veintiséis de mayo del a mil

convocada \
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veinticinco, declaro formalmente instalada la Segunda Sesión ex ln
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enlistadas en el mismo.

Secretario del Comité: Con mucho gusto Pres¡denta, el tercer punto es precisamente la
propuesta y en su caso, aprobación del proyecto del orden del día. - -

Presldenta del Comitá: En este punto, se solicita la dispensa de la lectura del orden del
día, en razón de gue fue previamente circulado; ante lo cual, le solicito al Secretario, someta
a aprobación, en su caso, en votación económica, la dispensa solicitada.

Secretar¡o del Comité: Con gusto Presidenta; se somete a aprobación, en su caso, la
dispensa solicitada; para lo cual, en votación económica, aténtamente solicito a las y los
intogrant€s del Comité que estén a favor, se s¡rvan levantar la mano. Presidenta le informo
que la dispensa solicitada ha sido aprobada por unanimidad; es cuánto.

Presidenta del Comité: Secretario, sÍrvase continuar con el desahogo del orden del dia. -

Secretar¡o del Comité: Con gusto Presidenta, el cuarto punto del orden dél día, es el
Análisis y en su c¿¡so aprobación de los Lineamientos de Dictamen y Baja Documental, y
sus Anexos, así como, el Reglamonto de Operación del Comité de Baja Documental del
Tribunal Electoral de Quintana Roo.- - -

Presidenta del Comitó: Una vez llevado a cabo los trabajos en los cuales se analizaron y
discutieron las propuestas de los Lineamientos de D¡ctamen y Baja Documental, y sus
Anexos, así como, el Reglamento de Operación del Comité de Baja Documental del
Tribunal Electoral de Quintana Roo, en donde se realizaron todas las precisiones, señor
Secretario sírvase a someter a votac¡ón económica el punto a tratar.

Secretario del Comité: Con la autorización de la Presidenta e integrantes del Comitá, se
somete a aprobación los Lineamientos de Dictamen y Baja Documental, y sus Anexos, así
como, el Reglamento de Operación del Comité de Baja Documental del Tribunal Electoral
de Quintana Roo, con las precisiones realizadas por los integrantes de este Comité, mismo
que se adjuntara al acta conespondiente de esta sesión; para lo cual, en votación
económica, se solicita atentamente a las y los ¡ntegrantes del Comité que estén a favor,
levantar la mano, si son tan amables. Presidenta, le informo que ha sido aprobada por
unanimidad de votos la Presentación antes referida; es cuanto Presidenta.

Presidenta del Comité: Señoras y señores ¡ntegrantes del Comité, una vez aprobado el

+
Secretario del Comité: Con gusto Presidenta, el quinto punto del orden del día, es Asuntos
Generales.

Pres¡denta del Comité le concede el uso de la voz, a quien tenga algún asunto general
que tratar, al no exis nguna intervención, sírvase continuar con el desahogo del orden
del día. ------ --

Secretar¡o
clausura de

i Con gusto Presidenta, el último punto del orden d ía, es la
SE sesión.
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para celebrarse el día de hoy. Prosiguiendo con el desahogo del orden del día, Secretario,
proceda a dar cuenta del tercer punto del orden del día relacionado con las propuestas

punlo anterior, solicito por favor al Secretario, que dé continuidad al orden del día.
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Presidenta del Comité: En este sent¡do, siendo el último punto del orden del día, señoras
y señores integrantes del Comité de Baja Documental, no h iendo otro asunto a tratar, se

cato horas mn veinte minutos del
ve¡ntisé¡s de mayo de dos mil veinticinco; g asistenc¡a y buenas tardes. - - - -

Mtra. M¡riam Gabrisla Gómez Tun

Presidcnte

Lcdo. Roberto Oafín Zamudio

Sacrcterio

Lcda. lls6 Berenice Cossío Lugo

Vocal

Mtra. Maogany Acopa Contrgras

Vocal

Lcds. Nallely Anahí Aragón Senano

Vocal

Lcda. Marlha patric¡a Villar Peguaro

Vocal

Lcdo. Nah¡m Albsrto González Arellano

Vocal

Mtra. Olga Tathlana González Morga

Vocal

Lcda. S¡lvia Hemánd6z Alonzo

Vocal

Mtro. carlos Alb€rto V¡llanueva Cervera

Vocal

Lcda. Ana Tero§¡ta Rodrlguez Hoy

Vocal

Mtr¿. Elia Raquel Bencomo Aleios

vocel

Acta dcl Comité de Ba¡a Documental del Tribunal Eléctoral de Ch¡int na Roo, de fecha 26 de mayo de
2025.
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clausura la presente Sesión Ordinaria, siendo



LINEAMIENTOS PARA QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO EMITA EL DICTAiIEN Y ACTA DE BA'A DOCUiIE}ITAL O DE

TRANSFERENCIA SECUNDARIA

CAPfTULO I

De las Disposiciones Generales

Artlculo L

Los presentes lineamientos tienen por objeto regular el procedimiento para que el Comité

de Baja Documental del Tribunal Electoral de Quintana Roo, emita el dictamen de baja

documental o de transfersncia secundaria del Tribunal Electoral de Quintana Roo, de

conformidad con la Ley General de Archivos y la Ley de Archivo del Estado de Quintana

Roo.

Artículo 2.

La lnterpretación de los lineamientos conesponden a la Coordinación de Archivo

lnstitucional, previa opinión del Comité de Baja Documental del Tribunal Electoral de

Quintana Roo.

Art¡culo 3.

Afalta de disposic¡ón expresa se aplicará de manera supletoria en el orden siguiente, la Ley

Federal de Procedimientos Administrativos, el Código Federal de Procedimientos C¡viles,

en lo que conesponda, Código de Procedimientos y Justicia Administrativa del Estado de

Quintana Roo, así como, el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Quintana

Roo.

Artlcu¡o 4.

Para efectos de los presentes lineamientos se entenderá pon

l. Acta de baja documental: Al documento que emite el Comité de Baia Documental

a través

docume

del c ce constar la autorización de la destrucción definitiva de su

nsferencia Secundaria: Al documento que emite el Comité de Baja

vés del cual se hace constar la autorización de la transferencia d
il

la docu ión histórica del archivo de concentración a un archivo hist

I'UUt.tCAlX) l:1.
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LINEAMIENTOS PARA QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL OE QUINTANA

ROO Ei'ITA EL OICTAMEN Y ACTA DE AA,A DOCUMENTAL O OE

IRANSFERET{CIA SECUNDARIA

lll. Baja documental: A la eliminación de aquella documentación que haya prescrito

su vigencia, valores documentales, plazos de conservación y que no posea valores

históricos, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;

lV. Catálogo de disposición documental: Al registro general y s¡stemático que

establece los valores documentales, la vigencia documental, los plazos de

conservación y la disposición documental del Tribunal Electoral de Quintana

Roo;

V. Declaratoria de valoración: Al documento a través del cual el área o unidad

administrativa productora de documentación expone el análisis detallado y

comprobable que le permita definir que han prescrito los valores primarios y que la

documentación propuesta se ubica en alguno de los sigu¡entes supuestos:

a) Tratándose de documentación para baja, que no cont¡ene valores

secundarios, y

b) Tratándose de documentación para transferencia, que contiene valores

secundarios.

Vl. Dictamen de ba¡a documenta¡ o transferencia secundaria: A la opinión que

emite el Comité de Baja Documental, a través del Grupo lnterd isciplinario del Tribunal

Electoral de Quintana Roo, en la cual se revisa el cumplimiento de los requisitos

archivísticos formales que orientan el proceso de disposición documental y destino

final que debe realizar el área o unidad administrativa productora d

documentación.

Vll. Disposic¡ón doc tal: A la selección s¡stemática de los expedientes de los

archivos de trám ncentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito,

con el fin de rea transferencias ordenadas o bajas documenta les;

vlll. Docume apoyo ¡nformativo: A las copias simples, fotocopias o

duplicados mentos de archivo, o aquellos papeles de trabajo que

solame utilidad para efectos de consu Ita y referencia, sin que regi

PUtlt.tcAr)o l:1.
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LlNEAillENTos PARA AUE EL lRlBUtlAL ELECTORAL DE qUINTANA

ROO EMITA EL DICTAIÚEN Y ACTA DE BA'A DOCUÍÚENTAL O DE

fRANSFERENCIA SECUNDARIA

el ejercicio de las facultades, competencias o funciones del área o unidad

administrativa productora de documentación;

lX. Documentación de comprobación admin¡strativa ¡nmediata: Al que se

produce de forma sistemática y que contiene información variable que se maneja

por medio de formatos, tales como solicitudes de material de oficina, servicios

generales entre otros. No son fundamentales para la gestión instituc¡onal por lo qua

la vigencia de estos documentos no excederá un año y no deberán transfer¡rse al

archivo de concentración eliminándolos de conformidad con el procedimiento

establecido para ello;

X. Documento de archivo: A aquel que registra un hecho, acto administrativo,

jurídico, fiscal o contable, producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las

facultades, competencias o funciones de los sujetos obligados, con independencia

de su soporte documental;

Xl. Documentos históricos: A los que se preservan permanéntemente porque

poseen valores evidenciales, testimoniales e informativos relevantes para la

sociedad, y que por ello forman parte íntegra de la memoria colectiva del país y son

fundamentales para el conocimiento de la historia nacional, regional o local;

Xll. Exped¡ente: A la unidad documental compuesta por documentos de archivo'

ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los su.letos

obligados;

l,uRt.lcAIx) l:t

Xlll. Exped electrónico: Al conjunto de documentos electrónicos

correspo a un procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de

informa contengan;

XlV. Fich técnica de valoración documental: Al instrumento que permite

identifi lizar y establecer el contexto y valoración de la serie documental;

¡ón confldencial: A la que contiene datos personales concernie

tente

nq

a na ide da o qu€ la hagan identificable, directa o indi
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ArE QROO
LINEAMIENTOS PARA QUE EL fRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO EMITA EL OICTATIEN Y ACTA DE BA,A OOCUMENTAL O DE

TRAI{SFERENCIA SECUNOARIA

de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados;

XVl. lnformación reservada: A la que se encuentra temporalmente fuera del

acceso público por actual¡zar alguna de las hipótesis establecidas en la Ley General

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;

XVII. Plazo de conservación: Al periodo de guarda de la documentación en los

archivos de trám¡te y concentración, quo consiste en la combinación de la vigencia

documental y, en su caso, el término precautorio y periodo de reserva que se

establezcan de conformidad con la normatividad aplicable;

Xvlll. Soportes documentatos: A los medios en los cuales se contiene

información además del papel, siendo estos materiales audiovisuales, fotográficos,

fílmicos, digitales, electrónicos, sonoros, visuales, entre otros;

XlX. Transferencia Secundaria: Al traslado controlado y s¡stemático de

expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de

concentración al archivo histórico, y

XX. Vigencia documental: Al período durante el cual un documento de archivo

mantiene sus valores administrat¡vos, legales, f¡scales o contables, de conformidad

con las disposiciones jurídicas v¡gentes y aplicables.

CAPÍTULO II

Artículo 5.

El área o unidad

De la itud de Declaratoria de Valoración

Archivos para Baja Documental

de documentación previamente a la presentación de

solicitud del m de baja documental o de transferencia secundaria de fa

I'UIll.tcAl)() l:1.
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LINEAMIENTOS PAFÁ QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL OE qUINTANA

ROO Ei'ITA EL DIGTAIIEN Y ACTA OE BA'A DOCUHENTAL O DE

ÍRANSFERENCIA SECUNDARIA

Artfculo 6.

En la Declaratoria de Valoración se deberá docum€ntar:

l. Que el responsable de la Coordinación de Archivo lnstitucional realizó lo

s¡guient€:

a) Hizo del conocimiento a la unidad administrat¡va productora de la

documentación, que los expedientes cumplieron el plazo de conseryación en el

archivo de concentración, así como el vencimiento de la vigencia documental de

acuerdo con el Catálogo de disposición documental y que será susceptible del

proceso de valoración documental para definir su destino final;

b) Realizó el proceso de valoración documental con la participación del área o

unidad administrativa productora de la documentación;

c) Analizó si cada uno de los expedientes eran susceptibles de baja documental

o de transferencia secundaria;

d) lndicó la fundamentación y motivación de la desactivación de los valores

primarios y la existencia o no de valores históricos o secundarios, respetando

en todo momento el principio de procedencia y orden original;

e) Elaboró los inventarios de baja de los expedientes que integran las series

documentales que hayan cumplido su vigencia documental y que no posean

valores h¡stór¡cos. Y tratándose de solicitudes de transferencia secundaria,

elaboró los exped¡e S ue integran las series documentales que hayan

cumplido su vige iad u mental y que cuenten con valores históricos para

transferidos a un ar vo histórico ,v

PUlll-lCAl)() l:1.

sol¡citar la declaratoria de valoración de archivos para baja documental ante la

Coordinación de Archivo lnstituc¡onal.



LINEAM¡ENTOS PARA QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINÍANA

ROO EMITA EL DICTAI'EN Y ACTA DE BAJA DOCUÍIIENTAL O DE

TRAI{SFERENCIA SECUNDARIA

f) Que identificó que la información no se encuentra clasificada como reservada o

confidencial.

ll. Que el 'lltular de la Coordinación de Archivo lnstituc¡onal convocó al Grupo

interdisciplinario para coadyuvar en el proceso de valoración documental, validar las

declaratorias de valoración, la disposición documental y el dest¡no linal de la

documentación e h¡zo de su conocimiento las solicitudes de baja documental o

transferencia secundaria que se tramitarán ante el Comité de Baja Documental;

lll. Que el Grupo ¡nterdisciplinario, a través de un pronunciamiento formal, validó lo

siguiente:

a) Que las series y subser¡es relacionadas en el inventario de baja documental

o de transferencia secundaria obedezcan con lo registrado en las fichas

técnicas de valoración documental y en el Catálogo de disposición documental;

b) La fundamentación y mot¡vación de la desact¡vación de los valores primarios

y la existencia o no de valores históricos o secundarios, respetando en todo

momento el principio de procedencia y orden original;

c) Que los expedientes identificados con valor histórico permiten roconstru¡r las

series documentales a lo largo del tiempo para hacer análisis cuantitativos y

cual¡tativos; además que son reflejo de la evolución histórica del sujeto obligado

en el desempeño de sus funciones sustantivas o que documenten los acto

relevantes para su historia institucional, y

d) Las declaratorias de valoración y las solic¡tudes de baja documental o

transferenc¡a secundaria que se tram¡tarán ant€ el comité de Baja Documental.

\

\

lV. Que el Titular Coordinación de Archivo lnstitucional notificará al Titular del

área o unidad nistrativa productora de la documentación el destino final de sus

expedient sultado del proceso de valoración documental, dicha

anexo los invantarios respectivos de Ba.ianotificaci ebe contener como

Docu lo nsferenc ia Secundaria. El Titular del área o un¡dad adminis

PUBt-lCAlX) LL
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LINEAiIIENTOS PARA AUE EL TRIBUT{AL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO ET'ITA EL DICTAIIEN Y ACTA DE BA'A DOCUIIENÍAL O DE

IRATISFERENCIA SEGUNDARIA

productora de la documentación tendrá 5 días para pronunciarse, en caso contrario,

se dará como aceptado el destino final de su documentación.

Artlculo 7.

Durante el proceso de valoración documental, las áreas o unidades administrativas

productoras de documentación, deberán tomar en cuonta que los valores primarios

y secundarios de los expedientes se identifican de acuerdo con la trasc€ndenciá

de los documentos como evidencia y registro del desarrollo de las funciones de las

áreas o unidades administrativas productoras de la documentación, reconociendo

el uso, acceso, consulta y utilidad institucional, con base en lo s¡guiente:

Valores pr¡mario§: Condición de los documentos que les confiere características

específicas en los archivos de trámite o concentración y se refiere a los valores

administrativos, legales, fiscales o contables.

PUT}I,ICAIX) I:I

Valor adm¡n¡strativo: Es aquol que poseen los expedientes en relación con su origen y

con la gestión de los asuntos de las áreas, que siryen como soporte de sus

act¡vidades y procesos vinculados a sus funciones y atribuciones adm¡nistrativas, por lo

que expresan su utilidad referencial en la planeación y toma de decisiones;

Valor legal: Es el que tienen los expedientes que acreditan derechos y

obligaciones del sujeto obligado o de cualquier persona física o moral con la que se

entable alguna relación jurfdica, de modo que pueden tener efectos conmutativos,

declarativos, constitutivos, ejecutivos o probatorios, y

valor contable o fiscal: Es el que t¡enen los expedientes por su calidad

comp robatoria o justific del origen, uso y dest¡no de los recursos financieros, o

b¡en que da soport trámites fiscales o registros contables. En este caso se

atenderá lo disP

gubernamental e

en las disposiciones generales para el archivo contabl

o por la Ley General de Archivos, Ley de Archivos del Estad

de Quintana el Consejo Nacional de Contabilidad Gubernamental,v

ria Scomo, I rior del Estado de Quintana Roo.



Af E Qtoo
LINEAMIENTOS PARA QUE EL ÍRIAUNAL ELECTORAL DE OUINTANA

ROO EiIITA EL OICTAHEN Y ACTA DE BA'A DOCU ENTAL O DE

TRANSFERENCIA SECUNDARIA

Valores secundar¡os: Condición de los documentos que les confiere

características específicas en los archivos históricos y se refiere a los valores

informativos, testimoniales y evidenciales;

Valor informativo: Es el que poseen los expedientes generados por los sujetos

obligados que aportan datos únicos y sustanciales como fuentes primarias para la

investigación y que revelan hechos sociales relevantes relacionados con la

actividad institucional;

Valor tést¡monial: Es la util¡dad permanente de aquellos expedientes que reflejan

los orígenes y desarrollo del sujeto obligado, sus facultades, funciones, estructura

organizacional, normas y procedimientos, así como su evolución y cambios más

trascendentes, y

Valor evidencial: Es el que poseen los expedientes por constituir una prueba

irrefutable de los derechos y obligaciones imprescriptibles de las personas físicas

o morales que hayan tenido relación con el sujeto obligado.

Artlculo 8.

Solamente se permitirá aplicar el método de muestreo para aquellas series que

puedan tener valores históricos y que por sus características de volumen y

homogeneidad sea procedente dejar una muestra representativa sin que ponga en

riesgo la construcc¡ón de la evolución histórica del área o unidades productofas d6

documentac¡ón o las series de tiempo. El método de muestreo deberá ser incluido

en los cr¡terios de valoración.

ción deberá incluir la firma de los integrantes del Com

de Baja Docu mo instancia encargada de su autorización y elaboració

respectivamente. mo, aquellos documentos que deban integrarse o

anexos a dich tor¡a

PURl.lCi\l)O l:1.
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La Declaratoria de



LINEAMIENTOS PARA OUE EL TRIBUT{AL ELEGTORAL DE QUINTAT{A

ROO Ei'ITA EL OICTAIIEN Y ACTA DE BAJA DOCUMENTAL O DE

TRANSFERENCIA SECUNDARIA

Art¡cu¡o 10.

La Declaratoria de Valoración deberá integrarso en el formato que para tal efecto

defina el Comité de Baja Documental.

CAPITULO ItI

De la Sollcltud del Dictamen Y Acta

Artfculo 'l l.

El área o unidad administrativa productora de documentación que solicite el

dictamen de baja documental o de transferencia secundaria deberá apegarse a

las fechas que defina el Comité de Baja Documental y dirigir una solicitud en

original y en soporte papel a la Coordinación de Archivo lnstitucional que

contenga:

l. Nombre del área o unidad administrativa productora de documentación;

ll. Dom¡cilio para oír y recibir notificaciones, así como una cuenta de correo

electrónico institucional del Titular del área o unidad administrativa productora

de documentación;

lll. Señalar la cantidad de expedientes, periodo o temporalidad de la
documentación, cantidad de cajas, peso aprox¡mado, así como los metros

lineales;

lV. lndicar el Catálogo de disposición documental validado que se deberá utilizar

para el dictamen;

V. lndicar que todos I

v¡nculatorios y

unidad adminis

s proporcionados en la solicitud y sus anexos son

cor ntre sí y que es responsabilidad exclusiva del área

uctora de documentación todo lo propuesto para

o transferencia se

ide

ta;

PUBI.ICAIX) lll.
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LINEAMIE}¡TOS PARA QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO EiIITA EL DIGTAMEN Y ACTA DE BA.'A DOCUMET{TAL O DE

TRANSFERE NCIA SECUNDARIA

Vl. Relación de los anexos completos y descritos conforme a los pres€ntes

l¡neamientos; y

Vll. Firma autógrafa del solicitante y/o la máxima autoridad del área o unidad

administrativa productora de documentación. En el entendido que deberá

sustentarse la facultad que ti€ne el solicitante, en términos de la Ley General de

Archivos, la Ley de Archivo del Estado de Quintana Roo y de la normatividad

¡nterna que rige al sujeto obligado paÍa tealizaÍ el trámite.

Artículo 12.

La solicitud que refiere el artículo anterior, una vez aprobada por el Comité de

Baja Documental, deberá presentarse de forma física al H. Pleno de este

Órgano Jurisdiccional para su conocimi€nto.

Capitulo lV

De los Anexos de la Solic¡tud

Artículo 13.

Las solicitudes de d¡ctamen de baja documental y de transferencia secundaria,

deberán ser acompañados por los siguientes anexos en original:

l. Los inventarios documentales de baja o de transferencia secundar¡a, según

corresponda, en soporte papel y electrón¡co. Éste último podrá ser exceptuado,

siempre y cuando se justifique debidamente la imposibilidad de presentarlos y así

lo avale el Comité de baja documental, y

ll. La Declaratoria de Valoración. Y/ Y

I'Ut}I,ICAIX) EI

Artículo 14.

Para el solicitudes relacionadas con el archivo contable gubernamental,

además de isitos previstos en el artículo anterior, se deberá presentar copia

eadel oficio

o

ión de la ba.ia contable emitido por la Auditoria Su
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Estado de Quintana Roo y de conformidad con la normat¡vidad expedida por la Ley

General de Archivos del Estado de Quintana Roo y del Consejo Nacional de

Armonización Contable.

Artículo 15.

Los inventarios documentales de baja o de transferencia secundaria deberán

integrarse en el formato que para tal efecto defina el Comité de Baja Documental,

cuyos elementos, entre otros, incluyen la firma del Titular de la Coordinación de

Archivo lnstituc¡onal y del área o unidad productora de documentación.

Artlculo 16.

En los inventarios documentales de baja o de transferencia secundaria, la

descripción de los expedientes posteriores a 2019 deberá estar vinculada a la serie o

subserie de referencia al Catálogo de disposición documental validado por el Grupo

lnterdisciplinario y el H. Pleno de este Órgano Jurisdiccional.

Artfculo 17,

En los inventarios de baja documental se deberá cotejar que los expedientes

descritos no incluyan documentación contable original, con excepción de la
documentación a la que hace referencia el artículo 8 de los presentes lineamientos.

Artlculo 18.

En el inventario de baja documental o de transferencia secundaria se deberá

verificar:
/-\

{,
a) Oue no se du quen expedientes en una caja, serie o número identificador

de expediente;

b) Que incluya documentación cons¡derada como de comprobación

ad m in istr mediata ni de apoyo informativo, y

los proporcionados en la leyenda de cierre coinciden conc)o
reg oenel ¡ ntario, como son número de fojas del inventario, nú

o

t,utll.tc.\t)() t:1.
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de expedientes, periodo que comprenden los expedientes propuestos para baja

documental o transferencia secundaria, número total de cajas y peso aproximado

en kilogramos.

Artfculo 19.

Respecto de las solicitudes de baja documental y para el caso de documentación

anterior a 2019, se podrá realizar un inventario genérico que contenga una

descripción de los documentos de archivo por caja sin que sea necesaria la

integración de expedientes, de acuerdo con el formato que proporcione el Comité

de Baja Documental. En el caso de las solicitudes de transferencia secundaria, sin

excepción el inventario describirá expediantes.

Artlculo 20.

Para el caso de la documentación generada antes de 2019, no será necesar¡o em¡t¡r

la declaratoria de valoración ni que se identifiquen los plazos de conservación

establecidos en el catálogo de Disposición Documental que hayan prescrito. Esta

documentac¡ón estará sujeta a los plazos de conservación establecidos en las

disposiciones normativas o legales aplicables a su naturaleza, respetando en todo

momento el principio de procedencia y orden original, y en su caso, por los

parámetros de utilidad y consulta que tengan las áreas o unidades adm¡nistrativas

productoras de documentación.

Para la documentación aquí referida, bastará con presentar una solicitud escrita a

la Coordinación de Archivo lnstitucional, acompañada del formato al que hace

referencia el

consideració

a lo 13 del presente ordenamiento, qu¡en a su vez la pondrá a

I Comité de Baja Documental para su aprobación.

I'UBLICAIX) LI,
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CAP¡TULO V

De las provenc¡ones

Artlculo 21.

Cuando las áreas o unidades administrativas productoras de documentación no

cumplan con los requisitos previstos en los capítulos lll y lV la Coordinación de

Archivo lnstitucional realiza¡á la prevonción correspondiente.

Artlculo 22.

En caso de que las áreas o unidades administrativas productoras de

documentación no atiendan algún requer¡miento efectuado por parte del

Coordinador de Archivos o por el Comité de Baja Documental, en un plazo no mayor

de un mes, se tendrá por desechada la solicitud.

CAP¡ruLOVI

Del Dlctamen Y Acta

Artfculo 23.

A partir de que el exped¡ente de la solicitud se encu€nlre debidamente integrado,

el comité de Baja Documental contará con un plazo de un mes para dar respuesta

a la petición.

Artlculo 24.

Como parte del análisis que realice el Comité de Baja Documental, podrá

\

considerar, de manera nciativa más no limitativa, como causales para em¡tir un

oficio de improcede a, lo siguiente:

l. Se modifique

sus requisit

formato de la Declaratoria de Valoración o se omita algu d

PUBI.ICADO hl.
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ll. Se omita proporcionar algún dato o elemento del inventario que impida

¡ealiza¡ el análisis respectivo;

lll. Se omita o cambie la leyenda de cierre de los inventarios de baja documental

o transferencia secundaria;

lV. Se sustente la baja documental con un Catálogo de disposición documental

no validado por el Grupo lnterdisciplinario o con uno que no le corresponda;

V. Cuando alguna serie, subserie, valores o vigencias documsntales reg¡stradas

en el inventario no coincidan con el Catálogo de disposición documental usado

para sustentar la solicitud;

Vl. Cuando no se hayan cumplido las vigencias documentales al momento de

ingresar la solicitud de dictamen;

Vll. Cuando el inventario de baja documental registre expedientes de series de

conservación;

Vlll. Cuando se trate de bajas de documentos de comprobac¡ón administrat¡va

inmediata;

lX. Que la solicitud caÍezca de alguno de los requisitos formales enunciados en

el artÍculo 6 de los presentes lineamientos;

X. La omisión de presentar cualquiera de los anexos enlistados en los artículos

a

e ¡nstru

11 y 12 €n los formatos que evén los presentes lineamientos;

Xl. Que el oficio de tud o alguno de los anexos preseñten borrones,

tachaduras y/o en daduras que comprometan la información; o que no

contengan las fir correspond¡entes en or¡ginal, Y

Xll. Cuando que no se cumple con alguno de los requisitos pre

en el pre nto normativo.

to

l,ulll.lc,\tx) I:t.
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Artlculo 25.

En el dictamen únicamente se analizará el cumplimiento de los requisitos

archivfsticos formales previstos en los presentes lineamientos que orientan en

los procesos de disposición documental, valoración documental y destino final

que debió realizar el área o unidad administrativa productora de documentación,

sin que implique por parte del Comité de Baja Documental la revisión o coteio

en físico de los expedientes relacionados en los inventarios y/o demás

documentación que se proporcione o se reflera en los anexos de la solicitud.

Lo anterior, bajo los pr¡ncipios de buena fe y legalidad que imperan en la

actuación de las áreas o unidades admin¡strativas productoras de

documentación, en el entendido de que es responsabilidad de la máxima

autoridad del sujeto obl¡gado el buen funcionamiento del sistema institucional

de archivos, en términos del artículo 76 de la Ley General de Archivos y la Ley

de Archivos del Estado de Quintana Roo.

Artlculo 26.

Una vez analizada la solicitud, el Comitá de Baja Documental resolverá lo

siguiente:

L Procedente; en cuyo caso se emitirá un of¡cio, un dictamen y un acta, esto

dos últimos de baja documental o transferencia secundar¡a.

ll. lmprocedent€; en cuyo caso se emitirá un oficio informando I

incons¡stencias.

Artlculo 27.

El dictamen y el e emitirán en original en dos tantos, uno para el área o

unidad admini a productora de documentación solicitante y otro para el H

Pleno de e sano Jurisdiccional, considerándose de carácter hi

que co

a

a la referida unidad administrativa.

stórico

PUtil.tc,.\tx) l:1.
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Artfculo 28.

El Com¡té de Baja Documental contactará al área o unidad administrativa

productora de documentación para que acuda a recibir el dictamen

acompañado de su respectiva acta en original, la máxima autoridad de acuerdo

con su normativa interna, podrá autorizar el retiro de la documentación

correspondiente a la baja documental para su donación o destrucción; y en el

caso de la transferencia secundaria se deberá tramitar el ingreso al archivo

histórico.

Artf culo 29.

Por cada solicitud el Comité de Baja Documental deberá abrir un expediente y

éste se dará por concluido en el momento de emisión del oficio, dictamen y acta'

según corresponda.

Art¡culo 30.

En el caso de documentos de comprobación administrativa inmediata que se

generen en las áreas productoras de documentación. Al tratarse de documentos

que tienen una vigencia corta de vida, no se emitirá dictamen de baja

únicamente se presentará en formato simple (Anexo 6) y será bajo la

supervisión d€l 'lltular de la coordinación de Arch¡vo lnstitucional quien lo

pondrá a consideración del Comité de Baja Documental para su aprobación.

Artlculo 31.

\\

PUBI,¡CAIX) [I

En el caso de los de carácter .iurisdiccional que sean transferidos a

archivo de conce n, la persona encargada del archivo jurisdicciona ldel propio

Tribunal, deberá stinguir los que se consideren de relevancia documental de

aquellos su s de baja documental, debiendo presentar la propuesta

docComité d

b

ntal de este órgano jurisdiccional, por conducto de la r

{

\
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de la Secretaría General de Acuerdos, tomando en consideración los plazos y las

vigencias establecidos en las fichas de valoración documental.

lnvariablemente del procedimiento de baja documental, los expedientes

jurisdiccionales deberán obrar en medio digital, con excepción de aquellos que sean

materialmente imposible preservarlos, por lo que para el escaneo respectivo la

persona encargada del archivo jurisdiccional, atendiendo a la disponibilidad

presupuestal, ¡ealiza¡á las acciones conducentes que permitan el debido resguardo

del archivo electrónico correspondiente.

Artículo 32.

Los casos no prev¡stos en los presentes l¡neamentos serán resueltos por el

Comité de Baja Documental de conformidad en el artículo 106 fracción Vl de la

Ley General de Archivos y el artÍculo '17 de la Ley de Archivos del Estado de

Quintana Roo.

Transitorios

Artlculo Primero, Los presentes lineamientos entrarán en vigor a partir del día

siguiente de su aprobación por el H. Pleno del Tribunal Electoral de Quintana

+

Roo

PUI}LICADO lil
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\
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ANEXO 1
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ANEXO 2

FORIIATO DE DECLARATORIA DE

VALORAC]ÓN DE ARCHIVOS PARA BAJA DOCUMENTAL

Se declara bajo protesta de decir verdad, que el inventario documental que
respalda los archivos cuya baja documental se promueve consta de 

- 

fojas
que ampara los expedientes procedentes de la
la

adscr¡ta a

La baja documental se realiza con base en la prescripción de los parámetros de
utilidad y consulta establecidos en el inventario de baja documental por Unidad
Administrativa Productora y que han prescrito su(s) valore(s) primario(s)

Cabe señalar que se llevó a cabo un procedimiento de valoración documental
y no se identificó documentación con probable valor histórico; se verificó que la
documentac¡ón ha cumplido con las vigencias documentales de 

- 

años en
el archivo de trámite y 

- 
años en el archivo de concentración

r€spect¡vamente.

Al revisar el inventario de baja contra expedientes, se observó que éste refleja
el contenido de 

- 
expedientes con periodo 

-, 

conten¡dos en 

- 

cajas,
con un peso aproximado de 

- 

kilogramos, equivalentes a 
- 

metros
lineales de documentación.

Asimismo, se declara que en la documentación no están contenidos originales
referentes a activo fijo, obra pública, valores financieros, aportaciones a cap¡tal,
empréstitos, créditos concedidos e inversiones en otras entidades, as I como
uicios, denunc¡as o procedimientos administrativos de responsabilidades
pendientes de resolución, o exped¡entes con información reservada y/
confidencial cuyos plazos no han prescrito conforme a disposiciones aplicables g

\

Atentame nte

(Fir del Titular de la Coordinación de Archivo Instituc¡onal)
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ANEXO 3

FORMATO DE OFICIO DE SOLICITUD DE BAJA
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ANEXO 4

FORMATO INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL
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INSTRUCTIVO OE INTEGRAC!ÓN DEL TNVENTARIO DE BAJA

DOCUMENTAL

Es el área administrativa a la que le pertenece
la documentación

1 Unidad Adm¡nistrat¡va
Productora

Es el área que genera la documentación que
será contenida en el inventario. Ejemplo:
Departamento de Recursos Humanos,

Dirección de Recursos Humanos, Materiales y
Servicios Generales, Dirección de medios de

impugnac¡ón, etc. 
1

2 Aiea generadora de
la documentación

Es el nombre del fondo documental al que
pertenece la documentación, siendo

TEQROO.

3 Fondo

Clave y nombre de la sección documen

refleja en el Cuadro General de Clasifi
Archivística. Estas secciones están di
en actividades sustantivas y comune
encuentran contenidas en el Cuad

de Clasifi cación Archivíst¡ca.

la
que corresponde el expediente, el cual

cron
didas

que se
ro General

Sección4

Clave y título de la serie documental a la que
corresponde el expediente, con base al

Cuadro General de Clasificación Archivística.

5 Serie Documental

Número que as¡gna el Comité de baja
Documental, a cada ba.¡a documental.

6 Número de baja
documental

Es el número consecutivo de los expedientes
que serán descritos

7 Número Consecutivo

Número de la caja que contiene los
expedientes que se transfieren en el

inventario de baja documental.

8 Número de Caja

Es el número interno con la que identifican su
expediente.

Número de
Expediente

I

l'Ulll.lCAlX) l:1.

I Título Descripción DescripciónI
I

No.

I
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Se integra con el fondo, sección, serie y
subserie de acuerdo con el Cuadro General

de Clasificación Archivística.

10 Código de
clasificación
Archivística

11 Título del Expediente

Describir brevemente el contenido del
expediente.

12 Descripción

13 Periodo de Trámite

14 Total, de Fojas del
Expediente

Es el número total de fojas
expediente

Marcar si la documentació
expediente con las s¡guientes siglas: A:

Adm¡nistrativo L: Legal F/C: Fiscal/Contable
Esta información se encuentra reflejada en

Catálogo de Disposición Documental

n que contiene e

(CADIDO) en el apahado de valor

que contiene el

docu mental

Valor Documental15

Se deberá indicar los años de gua
documentación en el archivo de trá

el archivo de concentración, así como
total de ambos años. Esta inform

encuentra plasmada en el Catá
Disposición Documontal (CADIDO) en el

apartado de plazos de conservación.

a ela
I v

on se
go de

uma

Plazos de
conservación

16

Se deberá indicar si el expediente se
encuentra en soporte físico y/o electrónico

17 Soporte Documental

Se deberá indicar si la documentación es
original o copia.

Tradición Documental'18

lndicar si la información que integra e
expediente as pública, reservada o

confidencial.

IContexto de la
información

19

lndicar las observaciones que por su
naturaleza no están considerados dentro de

los otros rubros.

Observaciones20

Número total de páginas que ¡ntegra e
lnventar¡o de baja documental

INúmero de hojas21

l

\

\
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Número total de expedientes que se
registraron en el lnventario de baja

documental.

Cantidad de
exped¡entes

22

Años extremos de los expedientes que se
reg¡straron en el lnventario de baja

documental.

23 Años Extremos

Total, de cajas en la que se encuentran los
expedientes registrados en el ¡nventario de

baja documental.

24 Cajas

Cantidad en Kg de la documentación que se
describe en el inventario de baja documental.

25

Nombre y firma del responsable de integrar el
lnventario de baja documental. (responsable
del área g uc em tn cia none fe da ro a ed aI od

Elaboró26

Nombre y firma del Presidente del Comi
Baja Documental

Revisó27

Nombre y firma del titular de la uni
administrativa, encargada de autori

lnventario de baja documenta

d
rel

Autorizó28

firma del Coordinador de
responsable de Supervisar el inv

baja documental.

Nombre y
tar¡o de

rch¡vos29 Vo. Bo.

\

\

\
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ANEXO 5

FORMATO INVENTARIO OE TRANSFERENCIA SECUNDARIA
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LINEAMIENTOS PARA QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO Ei'ITA EL DICTAMEN Y ACTA DE BAJA DOCUMENTAL O DE

TRANSFERENCIA SECUNDARIA

tNsrRucflvo DE tilTEcRAc!ót¡ oel NvENTARIo oE TRANSFERENCIA
SECUNDARI,A

Es el área administrativa a la que le pertenece la
documentación

Unidad Admin¡strativa
Productora

Es el área que genera la documentación qu€ se
contenida en el inventario. Ejemplo: D€partamento de
Recursos Humanos, Dirección de Recursos
Humanos, Materiales y Servicios Generales,

Ía

Dirección de medios de im nacton etc.

Area generadora de la
documentación

2

Es el nombre del fondo documental al que pertenece
la documentación siendo TEQROO.

FondoJ

Clave y nombre de la sección documental a la que
corresponde el expediente, el cual se refleia en
Cuadro General de Clasiflcación Archivística. Esta
secciones están divididas en actividades susta
y comunes, que se encuentran contenidas
Cuadro General de Clasificación Archivística.

Sección4

Clave y título de la serie documental a
conesponde el expediente, con base al C

General de Clasifi cación Archivística.

la
dro
ue5 Serie Documental

Número que as¡gna el Comité de baja Docu tal, a
cada

A Número de baja
documental

Es el número consecutivo de los exped ientes que
serán descr¡tos

7 Número Consecutivo

Número de la caja que contiene los exped
se trensfieren en el inventario de

¡entes que
ba a documental

I Número de Ca,ja

Es el número intemo mn la que identifican su
e diente.

Número de ExpedienteI

Se integra con el fondo, sección, serie y subserie
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación

de

ArchivÍstica.

Código de clasificación
ArchivÍstica

10

edienteTítulo delTítulo del Expediente11
ediente.Describir brevemente el contenido deleDescripción12

ciene del ex ientePeriodo de Trámite13
total de hojas que cont¡ene

expediente. Este dato se toma cuando el expediente
este cenado y se toma el dato del último número de

el

folio ue mntiene el

numero

iente

Es elNúmero Total de Foias14

Marcar si la docu mentación que contiene el
iente con las uientes s as: A: Administr

Valor Documental15

1

I

L

/)

Y/

l)Ulll.lCAlX) ll.

No. Tltulo Descripc¡ón I Descripción
1

documental.

Año de apertura

\
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LINEAMIENTOS PARA OUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO EMITA EL OICTAMEN Y ACTA DE BAJA OOCUMENTAL O DE

TRANSFERENCIA SECUNDARIA

t,utll.tcAtx) t:l

L: Legal FiC: F¡scal/Contable Esta información se
encuentra reflejada en el Catálogo de Disposición
Documental (CADIDO) en el apartado de valor
documental.
Se deberá indicar si el expediente se encuentra en
soporte físico y/o electrónico.

16 Soporte Documental

Se deberá indicar si la documentación es original o
copia

17 Tradición Documental

lndicar si la información que integra el expediente es
pública, reservada o confidencial.

18 Contexto de la
información

tnO¡car las observaciones que por su naturaleza nf
están cons¡derados denÍo de los otros rubros. I

19 Observaciones

Número total de páginas que integra el lnventario
ba a documental

Número de hojas20

Número total de expedientes que se reg¡stra
lnventario de baia documental.

-"1.Cantidad de expedientes21

regisf¡onAños extremos de los expedientes que se
en el lnventario de baja documental

Años Extremos22

Total, de cajas en la que se encuen
expsdientes registrados en el invsnta
documental.

n los23 Cajas

Cantidad en Kg de la documentación que be
documental.

Peso aproximado

Nombre y firma del responsable integrar el
ble del árealnventario de baja documental. (re

Elaboró25

Nombre y firma del Presidente del Comi té de Baja
Documental

Revisó

Nombre y firma del titular de la unidad administrativa,
encargada de autor¡zar el lnventario de baja
documental.

27

Nombre y f¡rma del Coordinador de a
responsable de Supervisar el inventario de baja
documental.

rchivosVo. Bo28

\

v

en el inventario de baia
24

qeneradora de la documentación)
26

Autorizó

\
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LINEAMIENTOS PARA QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO EiIITA EL DICTAI,IEN Y ACTA OE BAJA DOCUUEiITAL O DE

TRANSFERENCIA SECUNDARIA

ANEXO 6

FORMATO PARA BAJA OE DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN
ADMINISTRAT¡VA INMED¡ATA
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REGLAMENTO DE OPERACÉil DEL COIT¡TÉ DE
BAJA OOCUMENTAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO

lnstituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución Política del Estado Li
y Soberano de Quintana Roo y la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electora
para el Estado de Quintana Roo.

CAPíTULO I

OBJETO Y FINES DEL REGLAMENTO DE OPERACTÓN

ARTíCULO f . Las siguientes Reglas de Operación son de observancia
obligatorias para todas las áreas administrativas y jurisdiccionales de
Electoral de Quintana Roo, que generan documentos en el desa
atribuciones y funciones.

ARTíCULO 2. Las reglas de operación, tienen como objetivo estable
y los criterios generales para la creación, integración y funcionamie del Comité
de Baja Documental del Tribunal Electoral de Quintana Roo, que te rá como fin la

emisión del dictamen de baja documental o de transferencias secu aria, así como
uctoras de la

las bases

les, vigencias,
el colaborar con las áreas administrativas y jurisdiccionales

documentación en el establecimiento de los valores docum
plazos de conservación y disposición documental de conformidad con el artículo

106 fracción Vl de la Ley General de Archivos y artículo '17 de la Ley de Archivos

del Estado de Quintana Roo.

ART¡GULO 3. Su aplicación e interpretación corresponde al Comité de Baja

Documental en materia de archivos del Tribunal Electoral de Quintana Roo'

CAPíTULO II

GLOSARIO

ART¡CULO 4. Para los efectos del presente reglamento y adicional a lo conten¡

en el artículo 4 de la Ley General de Archivos, se entenderá por:

l. Tribunal: Tribunal Electoral de Quintana Roo;

h
)

Tribunal
neral y

N
1

t,utlt.tc.{tx) l:t.

El Tribunal Electoral de Quintana Roo, es un Organismo Jurisdiccional
especializado en materia electoral, que goza de autonomía técnica y de gestión en
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

\
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REGLAT'ENTO DE OPERACIÓN DEL COTITE DE
BAJA DOCUMENTAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

OUINTANA ROO

Il, Unidades o Áreas Administrativas: Órgano lnterno de Control, SecretarÍa

General de Acuerdos, Defensoría Pública Electoral para la Protección de los

Derechos Políticos Electorales del Estado de Quintana Roo, Unidades de

Administración, Legislación y Jurisprudencia, Comunicación y Difusión, lnformática

Planeación y Presupuesto, Coordinación de Archivo lnstitucional, Sec a

Técnica de la Presidencia y demás áreas administrativas y jurisdiccion les

Documental a través del cual se hace constar Ia autorización de la

definitiva de su documentación;

lV. Acta de Transferencia Secundaria: Al documento que emite el Comité Baja

Documental, a través del cual se hace constar la autorización de la transferencia de

la documentación histórica del archivo de concentración a un archivo histórico;

V. Baja Documental: A la eliminación de aquella documentación que haya prescrito

su vigencia, valores documentales, plazos de conservación y que no posea valoros

históricos, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;

Vl. Catálogo de disposición documental: Al registro general y sistemático que

establece los valores documentales, la vigencia documental, los plazos d

conservación y la disposición documental;

vll. Declaratoria de valoración: Al documento a través del cual el área o unida

administrativa productora de documentación expone el análisis detallado y

comprobable que le permita definir que han prescrito los valores primarios y que

documentación propuesta se ubica en alguno de los siguientes supuestos:

l'Ulll.¡CAIX) l:1.

y Documentación, Capacitación e lnvestigación; Transparencia; Coordinación

productoras de documentación de acuerdo al ámbito de sus atribuciones;

Itl. Acta de Baja Documental: Al documento que emite el Comité de

Y

\
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REGLAMENTO DE OPERACÉi¡ DEL COM|TÉ DE
BAJA DOCUMENTAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO

a) Tratándose de documentación para baja, que no contiene valores

secundarios, y

b) Tratándose de documentación para transferencia, que contiene valores

secundarios.

Vlll. D¡ctamen de baja documental o transferencia secundaria: A la opinión que

emite el Comité de Baja Documental, a través del Grupo lnterdisciplinario, en la cua

se revisa el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales que orienta

proceso de disposición documental y destino final que debe realizar el área o u

administrativa productora de documentación;

lX, Disposición documental: A la selección sistemática de los exped

archivos de trámite o concentración cuya vigencia documental o uso

con el fin de realizar transferencias ordenadas o baias documentales;

ientes

ha

X. Documentos de apoyo informativo: A las copias simple fotocopias oS

duplicados de los documentos de archivo, o aquellos papel de trabajo que

solamente son de utilidad para efectos de consulta y referencia, sin que registren el

ejercicio de las facultades, competencias o funciones del área o unidad

administrativa productora de documentación;

Xl. Documentación de comprobación adm¡nistrativa inmediata: Al que se

produce de forma sistemática y que contiene información variable que se manej

por medio de formatos, solicitudes de papelería, tales como solicitudes de

de oficina, servicios generales entre otros. No son fundamentales para la

institucional por lo que la vigencia de estos documentos no excederá un año y

deberán transferirse al archivo de concentración eliminándolos de conformidad

e los

el procedimiento establecido para ello;

3

PUlll.lCAlX) l,l.

+
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REGLAMENTO DE OPERACÉN DEL COMITÉ DE
BAJA DOCUMENTAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO

Xll. Documento de archivo: A aquel que registra un hecho, acto administrativo,

jurídico, fiscal o contable, producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las

facultades, competencias o funciones de los sujetos obligados, con independencia

de su soporte documental;

Xlll. Documentos históricos: A los que se preservan permanentemente

poseen valores evidenciales, testimoniales e informativos relevantes pa

sociedad, y que por ello forman parte íntegra de la memoria colectiva del país y

fundamentales para el conocimiento de la historia nacional, regional o local;

XlV. Expediente: A la unidad documental compuesta por documentos de a

ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los

obligados;

XV. Expediente electrónico: Al conjunto de documentos

correspondientes a un procedimiento administrativo, cualquiera que s

información que contengan;

tcos

el tipo de

XV!. Ficha técnica de valoración documental: Al instrume que permite

identificar, analizar y establecer el contexto y valoración de la serie documental;

XVll. lnformación confidencia!: A la que contiene datos personales concernien

a una persona identificada o que la hagan identificable, directa o indirectamente, de

conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ

y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos E
Obligados;

XVlll. lnformación reservada: A la que se encuentra

acceso público por actualizar alguna de las hipótesis esta

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;

temporalmente fuera d

e

tvo,

blecidas en la Ley Gen

l'}Ulll.lCAtX) l,l.

\
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REGLAMEilTO DE OPERACÉN DEL COIIITÉ DE
BAJA DOCUMENTAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

OUINTANA ROO

XlX. Plazo de conservación: Al periodo de guarda de la documentación en los

archivos de trámite y concentración, que consiste en la combinación de la vigencia

documental y, en su caso, el término precautorio y periodo de reserva que se

establezcan de conformidad con la normatividad aplicable;

XX. Soportes documentales: A los medios en los cuales se contiene información

además del papel, siendo estos material€s audiovisuales, fotográficos, fílmicos,

digitales, electrónicos, sonoros, visuales, entre otros;

XXl. Transferencia Secundaria: Al traslado controlado y sistemático

expedientes que deben conseryarse de manera permanente, del arch

concentración al archivo histórico, y

)(Xtl. Vigencia documental: Al periodo durante el cual un documento

mantiene sus valores administrativos, legales, f¡scales o contables, de

con las disposiciones jurÍdicas vigentes y aplicables.

CAPiTULO III

DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ DE BAJA DOCUMENTAL

ART¡CULO 5. El Comité de Baja Documental, tiene por objeto fungir como u

espacio de razonamientos jurÍdicos y criterios cuyo obieto sea regular
procedimiento de baja documental o transferencia secundaria

e

\

PUlll-ICAIX) Ll

archivo

las siguientes áreas:

l. Órgano lnterno de Control;
ll. Secretaria General;
lll. DefensoríaPúblicaElectoral;
lV. Unidad de Legislación y Jurisprudencia;
V. Unidad de Administración

ART¡CULO 6. El Comité de Baia Documental estará conformado por un equipo de

profesionales del mismo Tribunal, integrado por quienes ostenten la titularidad de



vt.
vll.
vilt.
lx.
X.
xl.
x[.
xlll.

REGLAI/iENTO DE OPERACÉN DEL GOilITE DE
BAJA DOCUMENTAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO

Unidad de Comunicación y Difusión;
Unidad de Capacitación e lnvestigación;
Unidad de lnformática y Documentación;
Unidad de Transparencia;
Coordinación de Planeación y Presupuesto;
Coordinación de Archivo lnstitucional;
Secretaria Técnica de la Presidencia
Demás áreas administrativas y jurisdiccionales productoras

documentación.

de

En caso de ausencia del titular de las áreas mencionadas en las fraccione

anteriores, éste deberá nombrar mediante oficio a un suplente, mismo que no

tener un nivel inferior a jefatura de área y que contará con capacidad para

decisiones, como su representante con voz y voto en el desarrollo de las reun

de trabajo del Comité de Baja Documental.

De ser necesario, se invitará a colaborar a especialistas del Archivo

Estado como asesores técnicos para el debido cumplimiento de las

encomendadas.

ART¡CULO 7. Quien funja como titular de la secretaría técnica del C

Documental, propiciará la integración y formalización del referido com

a las sesiones de trabajo y fungirá como moderador en las mismas,

el encargado de llevar el registro y seguimiento de los acuerdos

a) Formato de oñcio de solitud de baia

b) Formato de inventario de baja documental;

c) Formato de transferencia secundaria;

d) Formato de declaratoria de valoración de archivos para ba

el
nciones

ité de Baja
é, convocará

lo que será
compromlsos

establecidos, conseryar las constancias respectivas, así como las demás que le

encomienden las disposiciones aplicables.

ART¡CULO L Durante el proceso de elaboración de la baja documental

transferencia secundaria, quien ostente la titularidad coordinación de Archl

lnstitucional deberá:

l. Establecer un plan de trabajo para la elaboración de:

von

o

l'}Ulll.lCAI)O trl-

ü

6

\



Ar f Qroo

f) Formato para baja de documentos de comprobación administrativa
inmediata.

ll. Hacer del conocimiento a las unidades administrativas productoras de
documentación, los plazos de conservación en el archivo de concentración y

vencimiento de la vigencia documental de acuerdo con el Catálogo de Disposición
Documental a efecto de definir su destino final.

lll. Verificar si los expedientes son susceptibles de baja documental
transferencia secundaria.

lV. Elaborar los inventarios de baja de los expedientes que integran las se

documentales que hayan cumplido su vigencia documental y que no posean val

históricos. En el caso de trasferencias secundaria, elaborar los expedientes

integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia docu

cuenten con valores histórico para ser transferidos a un archivo históric

V. ldentificar q
confidencial

ue la información no se encuentra clasificada como rese

ART|CULO 9. Son funciones del Comité de Baja Documental' las sigui

Establecer opiniones, referencias técnicas y recomendaciones en la

materia qu€ nos ocupa;

ll. Considerar, en la formulación de referencias técnicas para la

determinación de valores documentales, vigencias, plazos de

conservación y disposición documental de las series, la planeaci

estratégica y normatividad archivística, así como los siguientes criteriOS:

d

o

a) Procedencia. Considerar que el valor de los documentos depende del
jerárquico que ocupa el productor, por lo que se debe estudia r la produ

documental de las unidades administrativas productoras de la docume ntación en el

ejercicio de sus funciones, desde el más alto nivel jerárquico, hasta el operativo,

realizando una completa identificación de los procesos institucionales hasta lleg

al nivel de procedimiento para determinar el origen y área productora de

#:fr,

que
ue

documentos;

7

REGLAMENTO DE OPERACÉN DEL COfit¡TÉ DE
BAJA DOCUMENTAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

OUINTANA ROO
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REGLAMENTO DE OPERACÉN DEL CO]ÚITÉ DE
BAJA DOCUi'ENTAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

OUINTANA ROO

b) Orden Original. Garantizar que las secciones y las series no se mezclen entre
sí. Dentro de cada serie, el registro de expedientes deberá respetar el orden en que

la documentación fue producida;

c) Diplomático. Analizar la estructura, contexto y contenido de los documentos que

integran la serie, considerando que los documentos originales, terminados y
formalizados, tienen mayor valor que las copias, a menos que éstas obren como

originales dentro de los expedientes;

d) Contexto. Considerar la importancia y tendencias socioeconómicas, progra

y actividades que inciden de manera dir€cta e indirecta en las funciones
productor de la documentación;

e) Contenido. Privilegiar los documentos que contienen información fundam
para reconstruir la actuación del sujeto obligado, de un acontecimi
periodo concreto, de un tenitorio o de las personas, considerando

exclusividad de los documentos, es decir, si la información solamente

en ese documento o se contiene en otro, así como los documentos con

resumida, y

ento, d

f) Utilización. Considerar los documentos que han sido objeto de demanda

tn

{
frecuente por parte del órgano productor o ciudadanía en general,

estado de conservación de los mismos. Sugerir, cuando corresponda,
Í como el
atienda al

programa de gestión de riesgos institucional o los procesos de certificación a que

haya lugar.

lll. Desechar la solicitud de baja documental en caso de que las áreas o

unidades administrativas productoras de documentación; no atienda

requerimiento efectuado por el comité de baja documental.

tv. Advertir que en las fichas técnicas de valoración documental se incluya y

se respete el marco normativo que regula la gestión institucional;

Las demás que se definan en otras disposiciones aplicables a la materia.

lo la

tal
un

ARTICULO 10. El Comité de Baja Documental del Tribunal Electoral de Qui na

Roo, deberá asegurarse que los plazos de conservación eslablecidos en el C

de Disposición Documental hayan prescrito y que la documentación no se

8
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REGLAMENTO DE OPERACóN DEL COM|TE DE
BAJA DOCUMENTAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO

clasificada como reservada o conf¡dencial al promover una baja documental o
transferencia secundaria.

ART¡CULO ll. A las áreas o unidades productoras de la documentación, con
independencia de participar en las sesiones del Comité de Baja Documental, les
corresponde:

l. El análisis detallado y comprobable que defina que los va
primarios han prescrito, las vigencias, plazos de conservació
disposición documental de las series documentales que produce.

ll. Apegarse a las fechas que defina el Comité de Baja Documenta
efecto de dirigir solicitud en original al Coordinador de Archi
lnstitucional y al H. Pleno de este Órgano Jurisdiccional, para solic
el dictamen de baja documental o de Transferencia Secundaria.

ilt

lv.

Realizar el inventario de Baja Documental o
secundaria.
Anexar la Declaratoria de Valoración Documental.

de tra

V. En el caso de solicitudes relacionadas con el archivo ble
gubernamental, se deberá presentar copia del oficio de consid racton
para la baja contable, emitido por la dependencia con€spond nte.

ART¡CULO 12. El Comité de Baja Documental a través de la Coordi ción de

Archivo lnstitucional, deberá publicaren el portal electrónico del Tribunal con vínculo

al portal de transparencia, los dictámenes y actas de baja documental y

transferencia secundaria, los cuales se conservarán en el archivo de concentración
por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración

CAP|TULO IV

DE LAS SESIONES DE TRABAJO DEL COMITÉ DE BAJA DOCUMENTAL

ARTíCULO 13. Las sesiones de trabajo serán el espacio de deliberación,

coordinación, colaboración, diálogo, discusión, análisis y propuestas para los

asuntos que sean competencia del Comité de Baja Documental.

ART¡CULO 14. Las sesiones de trabajo serán organizadas y conducidas p

¡

secretaria técnica del Comité de Baja Documental.

la

PutlilcAtx) l.l.



REGLAMENTO DE OPERAQóN DEL COMITÉ DE
BAJA DOCUMENTAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

OUINTANA ROO

ARTiCULO 15. El Comité de Baja Documental llevará a cabo sesiones de trabajo,
de acuerdo al calendario frjado y/o cuando se considere necesario a solicitud de

cualquiera de sus integrantes o de la mayoría de sus miembros.

ARTíCULO 16. Para la realización de las sesiones de trabajo del Comité de Baja

Documental el que preside convocará a sus integrantes, por lo menos con un día

hábil de anticipación a la fecha que se ftje la reunión.

ART¡CULO 17. Las sesiones de trabajo fungirán como un foro de discusión

experiencias, buenas prácticas, razonamientos jurídicos y criterios principal

en materia de gestión documental y archivos.

las

CAP¡TULO V

DE LA CONVOCATORIA Y ORDEN DEL D¡A DEL COMTTÉ DE
DOCUMENTAL

ART¡CULO 18. Las sesiones de trabajo del Comité de Baja D menta lse
apegarán a la formalidad de las sesiones del H. Pleno del Tribunal lectoral de

me

señalar
la forma en

Quintana Roo. Las convocatorias se realizarán mediante oficio, se d
el número de la sesión de trabajo, así como su fecha y hora, el lugar

la que se realiza¡ái a la misma se le anexará el orden del día correspondiente a la

sesión de que se trate.

Dicha convocatoria se acompañará en su caso, de los documentos y anexos

necesarios para la revisión en la sesión de trabajo.

ART¡CULO i9, El proyecto del orden del día de las sesiones de trabajo contará con

los siguientes puntos:

t.

il.
ilt.
tv.

Pase de lista y verificación de quórum legal;

Aprobación del orden del día;
Presentación y estudio de los asuntos a tratar;
Asuntos Generales, y
Clausura de la sesión.

l,Lil|ilcAlx) l:l
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CAPíTULO VI

DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE TRABAJO Y VOTACIÓN

ARTíCULO 20. Para que exista quórum legal y el Comité de Baja Documental
pueda sesionar, se requerirá, al inicio de cada sesión, la presencia de al menos la

mitad más uno de sus integrantes o sus respectivos suplentes, con derecho a voz y

voto.

ART¡CULO 21. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el artículo

anterior, o bien si durante el transcurso de la sesión de trabajo se ause

deflnitivamente de ésta alguno o algunos de los integrantes del Comité de

Documental y con ello no se alcanzare el quórum, la Presidencia deberá citar pa

su realización o en su caso, su reanudación, dentro de las veinticuatro ho

siguientes.

ART¡CULO 22. Los acuerdos y compromisos del Comité de Baja Documen

aprobarán por mayoría de votos de sus integrantes, en caso de empate, qui

como titular de la presidencia tendrá voto de calidad.

Estos acuerdos adoptados por el Comité de Baja Documental serán
para las áreas o unidades generadoras de documentación, dichos acue

difundidos a todos los servidores electorales de este Tribunal para su cu plimie

ARTíCULO 23. En las sesiones de trabajo del Comité de Baja

observarán las siguientes formalidades:

La titular de la Presidencia llevará la sesión y realizará la lectura de

orden del día.

ll. Cuando se sometan a consideración del Comité de Baia Docume

los asuntos vinculados con el establecimiento de series, valores,

vigencias, plazos de conservación y disposición documental; la

titularidad del Area o Unidad productora de documentación que lo
proponga debeÉ exponer las razones y fundamentos que la

sustentan.

lll. Cuando cualquier área o unidad haya remitido un asunto para

valorado por el Comité de Baja Documental en sesión, correspon

a su titular estar presente o designar al servidor públ
lo.

mental se

L

funja
SE

representará a dicha área en los términos descritos en 6st

l)Ulll.lCAIX) Ill.
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El incumplimiento a lo previsto por este párrafo será razón suficiente
para que el Comité de Baja Documental, si así lo estima necesario,
retire el asunto del orden del día para ser abordado en sesión posterior
en la cual participe el representante del área responsable.

En la exposición de cada uno de los puntos que integren el orden del
día, quien funja como titular de la Presidencia del Comité de Baja
Documental
discusiones
integrantes.

será quien de conducción de manera equilibrada a
y planteamientos desarrollados por el resto de

las

V. Los integrantes del Comité de Baja Documental podrán in

comentar o sugerir sobre los diferentes tomas motivo
convocatoria.

Vl. Durante la sesión del Comité de Baja Documental los mie bros y
alquier

titular de la Presidencia del Comité de Baja
corresponderá tomar las medidas necesarias para

sesiones y, en su caso, decretar un receso o suspend
a su continuación en reunión privada.

a

ntal
el o
erl vocar

a

Vll. Una vez que el Comité de Baja Documental considere cientemente

discutido el asunto, qu¡en funja como titular de la Presidencia del

Comité de Baja Documental lo someterá a votación.

integrantes.

X. Quien funja como titular de la Presidencia del Comité de

Documental recogerá los argumentos vertidos por los integ
incorporarlos al acta conespondiente.

n

PUlll.lCi\lX) |1.

asistentes deberán guardar orden y abstenerse de
manifestación que afecte el desanollo de la reunión. Quien

Vlll. Los integrantes del Comité de Baja Documental emitirán su voto

favor o en contra. En caso de empate, quien funja como titular de

Presidencia ejercerá el voto de calidad.

lX. Todas las decisiones se tomarán por unanimidad o mayoría de los

las

\
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Xl. Una vez agotados los asuntos de la sesión, quien funja como titular de
la presidencia del Comité de Baja Documental realizará la declaratoria
de cien€.

ART¡CULO 24. De cada sesión de trabajo se elaborará un acta que contendrá el

número de la sesión, lug
cargo de los ¡ntegrantes
se hayan aprobado.

ar, fecha y hora de celebración, orden del día, el nom
a la sesión, los términos de la votación y los acuerd q

Asimismo, deberán quedar asentados en el acta los nombres de los res ES

de la ejecución de los acuerdos que se tomen, y en su caso, los plazos pa

cumplimiento.

El titular de la Secretaría Técnica del Comité, contará con cinco días hábiles

elaboración del acta respectiva en los términos dispuestos en el presente

una vez concluida, la turnará a firma a los que en ella intervinieron'

ARTíCULO 25. Las Actas, los acuerdos, los criterios y demás determinaci

en lo general, adopte el Comité de Baja Documental deberán ser publi os, por

conducto del Secretario Técnico del Comité, en la página Web del Tribu

de Quintana Roo.

ARTíCULO 25. Los c¿rsos no previstos en los presentes linea ntos serán

resueltos por el Comité de Baja Documental de conformidad en artículo 106

fracción Vl de la Ley General de Archivos y el artículo 17 de la Ley de Archivos del

Estado de Quintana Roo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su

aprobación, por parte del H. Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo.

SEGUNDO. Publíquese el presente Reglamento en el portal de Transparencia de

la página de internet del Tribunal, así como en el apartado de la normativa interna.

I Electoral

su

la
rtículo

l'¡Ulll.lCAlX) l,l.
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